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elementos objeto del plan como a las circunstancias espccifícas cie
su utilización en dicha zona.

D) Reducción de hasta el 95 por 100 de la cuota de Licencia
Fiscal durante el período de instalació'n.

E) RedUCCión de hasta el 95'por 100 de cualquier arbitrio
tasa de las Corporaciones Locales Que graven el estaolecimiento de
las actividades industriales objeto de beneficios, siempre que así s''':

acuerde por las Corporaciones afectadas:

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partlr de la publicaCIón
de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)~. No obstante diehu
reducción se aplicará en la siguiente forma:

L El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que en su caso. se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir dd
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo ,prevista' en la
Orden de 4 de marzo de 1976'.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al· a1?ono o reintegro,' en su caso,· de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mmisteri~ de
Economía _y Hacienda en el plazo de un mes camada a partIr del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

«Cerámica Nulense, Sociedadad Anónima» (CENU5At Expe
diente ST~29. Número de identificación fiscal A. 1201610 1. Instala·
ción en Nules (Castellón de la Plana) de una fábrica de azulejos.

«Piezas Especiales, Sociedad Anónima». Expediente ST-34 (a
constituir). Instalación en Moncófar (Castellón de la Plana) de una
fabrica de pavimento y fhestimiento cerámico en formatos y
decorados especiales.

-Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a \/. 1. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1985.-P. -D. (Orden de 14 de m3\ü de

1984), el Director general de Tributos. Francisco JaYier Elroa
Villarnovo.

1, Fleje J~ hierro o acero laminado en fno. m'-Ig.ndlco. con
una pádida en vJ.tios,'kg comprendida entre (l.75 ;¡ 3. a 10.000
Gauss. anchura comprC'IHilJa entre 4l y 195 1l1111~n('tr()s. posicion
estadlstÍi:a 73.12,25.2.

Tcrecro. --Los productos a exportar son:

1. Partes y PlCZ<J.S :.udt<J.s de transformador, pi~za:5 troyul:la-

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDE,V dt! 27 de mar:o de 1985 por la '!IIt' se aUfO
ri:a a la Jimia ( Floma, Sociedad Anúniili(J). l!f (é,~:i

men de rráJlco de pelfeccionamienfo actil'o para la
importaciim de fleje de acero magnético .1· la CXP/HIU.

ción de pie:as troqueladas de fleje magnético.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en d ..:xpe
diente promovido por la Empresa «Flama, Sociedad t\nónimaH.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamienlo activo
para la importación de fleje de acero magnético y la exportacIón
de piezas troqueladas de fleje magnético,

Este Mmisterlo. de acuerdo a lo informaao y propuesto por
la Dirección General de EAportación, ha resuelto:

Primcro.-Se autoriza el régimen de tfático de perj~ccjona

miento activo a Id finna «Flama. Sociedad Anónim,-v). con ao
micilla en camino Can Bros. 3. Martorell (Barce1nna). ! NIF r\
084126~4.

Seguntio.-las mercancias a importar son:

III.

ORDEN de 25 de febrero de 1985 por la que se aulo
r.i:a ,ala DelegaCió"iara España de la Entidad «ln
surance Company o North America» (E-42) para
operar en el Ramo e Otros Daños a los Bienes.
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. Jlmo. Sr.; Visto el escrito de la Delegación para España de la
Entidad <dnsurance Company of North America», en solicitud
de autorIzación para operar en el Ramo; de Otros Da.ños a los
Bienes. modalidad Riesgos incluidos en los Planes de Seguros
Agrarios Combinados (9,a/ de los clasificados en la Orden de 29
de julio de 1982) para lo. que ha presentado la d.ocumentación
pertinent~ _

Vistos. asimismo, los informes favorables de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha- tenido -8 bien acceder a lo interesado por
la Entidad "indicada, aprobándole al propio tiempo la certifica
ción correspondiente con sometimiento a lo dispuesto en la legis
lación especial y con el compromiso de solicitarla inclusión en el
cuadro de coaseguro para la .cobertura de los citados Riesgos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd. 25 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general

José Maria García Alonso.

Ilmo. Sr.- Director general de Seguros.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del ~gimen que deriva: de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan. los siguientes beneficios
fiscales:

A) Preferencia para la ootención de crédito oficial.
B) Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto General

sobre el Tráfico de las Empresas. Derechos Arancelarios e Impuesto
de Compensación 4e Gravámenes Interiores que graven las impar·
taciones de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación que
no se fabriquen en España. Este beneficio Qodrá hacerse extensivo
a los materiales y productos que. no produ(:ll~ndose en Espaila, se
Importen para su' incorporación a bienes de equIpo que se
fabriquen en España.

C) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente
localización industrial de Sagunto piJdrán solicitar en cualquier
momento)' sin perjuicio de posteriores rectificaciones. la aproba
ción de tos planes especiáles de amortización a que se refieren los
articulas 19. segundo d). de la Ley 44/1478 Y' 13. i) 2. de la Ley
61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurran en los

ORDEN de 25 de marzo de J985 por la que se
conceden a -las Empresas que .se citan los beneficios
fiscales de la Ley 152/1963. de 2 de dICiembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 22 de febrero de 1985, por la que se declaran a las Empresas que
al final se relacionan, comprendidas en zona de preferente locahla·
ción industrial de Sagunto, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 2715/1983, de 28 pe septiembre, y todo ello con la
confonnidad del Acuerdo del Consejo de Ministros del día 31 de
octubre de 1984.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en. el artícUlo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en virtud del apartado 5. 0 del
artículo 6.° del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, ha
tenido a bien disponer.
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